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la capital
del país es un objetivo para enrolar
mujeres jóvenes a cambio de dinero

A pesardequeenlaCiudad
deMéxicono estápermitida
la maternidad subrogada,
en Facebookhay empresas
y reclutadorasque buscan
jóvenes que deseen rentar
suvientre.Pidenquetengan
entre18y 30 años y buena
salud;ofrecenpagosde200
a250 milpesos.

EselcasodelperfilVien-
tre de alquiler sólo CDMX
y Edo. de México, creado
hacedos mesesy medio en
https://Www.facebook.com/
groups/102259191495790.

El objetivoson “chicas
quebusquensercandidatas
avientredealquilerencon-
traránrespuestaasusdudas
y las podré ayudar lamejor
opciónparallevara cabosu

proceso”.
También está el perfil

Vientres Subrogados Mé-
xico,en donde se publican
anunciosbuscandoa jóve-
nes que deseen rentar su
vientre en diferentesciu-
dadesdelpaís,entreellasla
CiudaddeMéxico.

Unodelosanunciosdice:
“SoydeCDMXy necesitoun
vientre chica responsable,
que ya haya tenido hijos,
que este física y mental-
mente preparada de 20 a
30 años su principaltraba-
jova sercuidarse(sic).Una
delasrespuestasdealguien
que muestra interés en la
ofertaes:“Buen día,tengo
21años”.

En la misma conversa-
ción de Facebookotraper-
sona escribe “yo también
necesitounvientre”.

Se trata de un grupo
abierto,pero tambiénhay
grupos privadosen la mis-
ma redsocial,como Gesta-
ciónSubrogadaMéxico,que
tienemil200 miembros.

dijo en entrevista Keith

López,deColectivaAsteria.
López forma parte del

grupo de feministasqueel
martespasadosemanifes-
taronanteel dela

Ciudad de Méxicoy se reu-
nieronconlegisladorespara
exigirlesque retirensus ini-
ciativasdematernidad.

La activista asegura que

casos en los que les pagan
90 milpesoso menos”.

“Las llevan a clínicas
donde les dan terapia de
“desvinculación:les dicen
que el embrión que están
gestandono es su hijo,que
no se pueden encariñar,
quelespagaronpor tener-
lo,incluso lesdicen que no
deben platicarleo hablar-
le al bebé, como lo hacen
muchasmujeresduranteel
embarazo,parano crearun
vínculo.Espreocupanteese
nivelde deshumanización”,
narró López.

“despuésdelparto,elbebé
es entregado a los padres
de intención.Previamente,
debe haberse firmado un
contratoentreambas par-
tes por el cual la gestante
renuncia al derecho de la
maternidad”.

   
“Logravedeéstoes que

en estas páginas y este tipo
de reclutadorasno les ad-
viertena las jóvenesde los
riesgosasusaludo emocio-
nales que implica rentarel
vientre,hay casos terribles:
incluso de una chica que a
los 5 mesesdeembarazola
obligarona abortar,porque
sehabíaembarazadodege-
melosy laparejaqueríaun
solobebé,asídeinhumano”,
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Que,elCongreso de la Ciudad de México,| Legislatura,a travésde la Comisión de Seguridad
Ciudadana y de conformidad con lo establecidoen los artículos 13,fracción Ll, 74 fracción XLI
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; Sección Cuarta, Sesiones Solemnes
artículo 54, Título Décimo, de las Distinciones del Congreso; Capítulo I, De la Entrega de
Medallas y Reconocimientosartículo368, Sección Primera,Reglas Generalesartículos369;
370 Fracciones I, l y ll inciso 1),IV y V; 371 Fracción XI, Sección Segunda; 372; de la
Convocatoria artículo373; Sección Tercera,Del Proceso de Elección,artículos374, 375, 376;
Sección Décima Primera, Medalla al Mérito Policial artículos 434, 435, 436, 437, 438 y 4339,del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; es competente para otorgar la Medalla al
Mérito Policial 2021.

CONVOCATORIA
A las ciudadanas y ciudadanos en general, instituciones públicas o privadas no
gubernamentales instituciones académicas, asociaciones, instituciones de la sociedad civil
que se interesen o participen de acciones en materia de Seguridad Ciudadana en la Ciudad de
México, para que a través de sus representantes, personas titulares o directivos propongan
como candidatas o candidatos a de las corporaciones de la Policía de Proximidad de la Ciudad
de México, la cual está integrada por la Policía Preventiva, Policía Auxiliar, Policía de Control
de Tránsito,laPolicía Bancaria Industrial, PolicíaCívica,PolicíaTurística,Policía de la Brigada
de Vigilancia Animal y Cuerpos Especiales, además de la Policía de Investigación, dependiente
de la FiscalíaGeneral de Justicia de laCiudad de México; que de acuerdo con el resultado de
sus labores hayan realizado una actuación extraordinaria y ejemplar,destacando por su valor,
capacidad o eficiencia reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con
reconocimientode la corporacióno realizandoacciones de trascendenciaen materiade
seguridad en la Ciudad de México,y sean meritoriosa recibir la:

MEDALLAALMÉRITOPOLICIAL2021

Lo anterior conforme las siguientes:

PRIMERA. La Medalla al Mérito Policial,se otorgaráa las y los integrantes de los cuerpos de
Seguridad Ciudadanay de Policíade Investigaciónenactivoque se distinganpor su heroísmo,
valor,dedicación,constancia,lealtadinstitucional,honestidady/oeficienciaen eldesempeño
de su labor en beneficio de la comunidad, o en aquellos integrantes que en ejerciciode sus
funciones fallezcanen cumplimiento de su deber.

Sólo podrá otorgarse a las y los integrantes de las corporaciones policiales federales, de la
Policía Preventiva de la Ciudad de México, con todas las unidades y agrupamientos, de la
Policía Complementaria, que está integrada por la Policía Auxiliar y la Bancaria e Industrial,
además de la Policía de Investigación, dependiente de la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México.
SEGUNDA. La medalla se otorgará en los casos siguientes:
Por el salvamento de alguna persona, aún con riesgo de su vida;
Por la prevención de un grave accidente, aún con riesgo de su vida;
Por impedir la destrucción o pérdida de bienes importantes del Estado o de la Nación;
Por la persecución y captura de delincuentes,con riesgo de su vida; y
Por la diligencia y cumplimiento demostrados en las comisiones conferidas.
TERCERA. La Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, ll
Legislatura, será la responsable y encargada del procedimiento y entrega de la Medalla al
Mérito Policial 2021.
CUARTA. La Medalla se podrá otorgar hasta un máximo de seis integrantes de los Cuerpos de
Seguridad Ciudadana y seis de la Policía de Investigación, o bien aumentar el número de
galardonados, a consideración de la Comisión de Seguridad Ciudadana.
QUINTA. La Medalla al Mérito Policial 2021, se otorgará en categoría femenil y varonil
garantizando la paridad en un 50% de cada género. Si de las propuestas presentadas no se
cumple con dicho porcentaje, se emitirá una nueva Convocatoria para recibir las propuestas
del género faltante,por un plazo de dos días naturales para cumplir con la paridad.
SEXTA. Las propuestas de las y los candidatos deberán presentarse por escrito dirigido a la
Presidencia de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, ll
Legislatura, e ir acompañada de los siguientes datos e información documental:
Nombrede lapersonao Instituciónque realizala propuesta;
Nombre completo de la persona candidata;
Domicilio de la persona candidata o proponente, así como número telefónico y dirección de
correo electrónico;
Exposición de motivos en la que se deberá especificaraquellos méritos por virtud de los
cuales se le considera merecedora o merecedor del reconocimiento correspondiente;
Currículum vitae de la persona candidata;
La información documental complementaria a la propuesta, y
Escrito donde la persona candidata a través del Consejo de Honor y Justicia y de la Contraloría
interna de la Institución donde provenga, consten que no se encuentra sujeto a ningún
procedimiento.

SEPTIMA. La documentación de las y los candidatos remitidas a la Comisión de Seguridad
Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México,ll Legislatura,se consideraráconfidencial,
por lo que ésta permanecerá bajo resguardo, en tanto se emita el Dictamen correspondiente,
con excepción de los datos personales de localizaciónde las personas candidatas.

OCTAVA. Las propuestas y los documentos que soportan a éstas, deberán ser enviadas por
medio. electrónico al correo institucional de la Comisión de Seguridad Ciudadana
(seguridad.ciudadana ocongresocdmx.gob.mx), a partir del día 16 de febrero hasta el 8 de
marzo del presente año 2022.

NOVENA. Una vez conciuido el plazo de recepción de documentos, la Comisión de Seguridad
Ciudadana, evaluará la trayectoria de cada persona candidata, fundamentará sus
seleccionados y elaborará el dictamen correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito
Policial2021,para su análisis,discusión y en su caso aprobación por las y los integrantesde la
misma, así como posteriormente por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, ll
Legislatura.

DÉCIMA. El incumplimiento o falsedad parcial o total de alguno de los documentos requeridos
o su presentación fuera de los plazos y formatos establecidos, será motivo suficiente para la
cancelación de la candidatura en el proceso de selección. La Comisión de Seguridad
Ciudadana notificarápor correo electrónico la motivacióny fundamentaciónde lacancelación
de la candidatura.

DÉCIMA PRIMERA. Si un galardoñado electo se excusare, la Comisión de Seguridad
Ciudadana,elegirá y dictaminaráde entre los demás participantesal nuevo galardonado,en
un términono mayor a cinco días hábiles y enviará un dictamenpara su aprobaciónpor el
pleno del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura para su aprobación.

En caso de que la Comisión de Seguridad Ciudadana dictamine deciarar desierto el
otorgamiento de la Medalla al Mérito Policial 2021, presentará el dictamen correspondiente
ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura,para su aprobación,mismo
que será definitivo e inapelable.

DÉCIMA SEGUNDA. Una vez aprobado por el Pleno, se difundirán los nombres de los
galardonados de la Medalla al Mérito Policial en dos diarios de circulación nacional, así como
en la página web institucional del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura.

DÉCIMA TERCERA. Las propuestas y la documentación correspondiente de las y los
candidatos para ser merecedores a la medalla, serán presentadas ante la comunidad, así como
por los integrantes en activo de los diversos cuerpos de seguridad ciudadana, conforme a las
bases establecidas en la presente convocatoria, posterior a la aprobación ante el Pleno.

DÉCIMA CUARTA. La entrega de la medalla al Mérito Policialse realizaráen Sesión Solemne
por la Comisión de Seguridad Ciudadana, en fecha y hora fijadaa través de Acuerdo emitido
por la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, de conformidad
con lo establecido por el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

DÉCIMA QUINTA. La Comisión de Seguridad Ciudadana será la encargada de emitir todas las
notificaciones a las partes Promoventes y/o aspirantes, derivadas del proceso en cuestión,
mismas que serán por correo electrónico,en términos de la presente convocatoria.

DÉCIMASEXTA.Laparticipacióndetodapersona,grupo,colectivo,organismo,asociación,
instituciónpública o privada u organización de la sociedad civil supone laaceptación plenade
estas bases.

DÉCIMA SÉPTIMA. Todo lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por la Junta
Directiva de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, en
términos de lo establecido por el Reglamento del mismo.

ATENTAMENTE
COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Il LEGISLATURA

https: gob.mx/
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CONVOCATORIA Y BASES PARA LA ENTREGA DE LA “MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL 2021”

Que,elCongreso de la Ciudad de México,IlLegislatura,a travésde la Comisión de Seguridad
Ciudadanay de conformidadcon lo establecidoen los artículos13,fracciónLIl,74 fracciónXLi
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; Sección Cuarta, Sesiones Solemnes
artículo 54, Título Décimo, de las Distinciones del Congreso; Capítulo I, De la Entrega de
Medallas y Reconocimientosartículo368, Sección Primera,Reglas Generalesartículos369;
370 Fracciones I, l y ll inciso 1),IV y V; 371 Fracción XI, Sección Segunda; 372; de la
Convocatoria artículo373; Sección Tercera,Del Proceso de Elección,artículos374, 375, 376;
Sección Décima Primera, Medalla al Mérito Policial artículos 434, 435, 436, 437, 438 y 4339,del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; es competente para otorgar la Medalla al
Mérito Policial 2021.

CONVOCATORIA
A las ciudadanas y ciudadanos en general, instituciones públicas o privadas no
gubernamentales instituciones académicas, asociaciones, instituciones de la sociedad civil
que se interesen o participen de acciones en materia de Seguridad Ciudadana en la Ciudad de
México, para que a través de sus representantes, personas titulares o directivos propongan
como candidatas o candidatos a de las corporaciones de la Policía de Proximidad de la Ciudad
de México, la cual está integrada por la Policía Preventiva, Policía Auxiliar, Policía de Control
de Tránsito,laPolicía Bancaria Industrial, PolicíaCívica,PolicíaTurística,Policía de la Brigada
de Vigilancia Animal y Cuerpos Especiales, además de la Policía de Investigación, dependiente
de la FiscalíaGeneral de Justicia de laCiudad de México; que de acuerdo con el resultado de
sus labores hayan realizado una actuación extraordinaria y ejemplar,destacando por su valor,
capacidad o eficiencia reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con
reconocimientode la corporacióno realizandoacciones de trascendenciaen materiade
seguridad en la Ciudad de México,y sean meritoriosa recibir la:

MEDALLAALMÉRITOPOLICIAL2021

Lo anterior conforme a las siguientes: :
BASES

PRIMERA. La Medalla al Mérito Policial,se otorgará a las y los integrantes de los cuerpos de
Seguridad Ciudadanay de Policíade Investigaciónenactivoque se distinganpor su heroísmo,
valor,dedicación,constancia,lealtadinstitucional,honestidady/oeficienciaen eldesempeño
de su labor en beneficio de la comunidad, o en aquellos integrantes que en ejerciciode sus
funciones fallezcanen cumplimiento de su deber.

Sólo podrá otorgarse a las y los integrantes de las corporaciones policiales federales, de la
Policía Preventiva de la Ciudad de México, con todas las unidades y agrupamientos, de la
Policía Complementaria, que está integrada por la Policía Auxiliar y la Bancaria e Industrial,
además de la Policía de Investigación, dependiente de la Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad de México.
SEGUNDA. La medalla se otorgará en los casos siguientes:
Por el salvamento de alguna persona, aún con riesgo de su vida;
Por la prevención de un grave accidente, aún con riesgo de su vida;
Por impedir la destrucción o pérdida de bienes importantes del Estado o de la Nación;
Por la persecución y captura de delincuentes,con riesgo de su vida; y
Por la diligencia y cumplimiento demostrados en las comisiones conferidas.
TERCERA. La Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, ll
Legislatura, será la responsable y encargada del procedimiento y entrega de la Medalla al

. Mérito Policial 2021.
CUARTA. La Medalla se podrá otorgar hasta un máximo de seis integrantes de los Cuerpos de
Seguridad Ciudadana y seis de la Policía de Investigación, o bien aumentar el número de
galardonados, a consideración de la Comisión de Seguridad Ciudadana.
QUINTA. La Medalla al Mérito Policial 2021, se otorgará en categoría femenil y varonil
garantizando la paridad en un 50% de cada género. Si de las propuestas presentadas no se
cumple con dicho porcentaje, se emitirá una nueva Convocatoria para recibir las propuestas
del género faltante,por un plazo de dos días naturales para cumplir con la paridad.
SEXTA. Las propuestas de las y los candidatos deberán presentarse por escrito dirigido a la
Presidencia de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, ll
Legislatura, e ir acompañada de los siguientes datos e información documental:
Nombrede lapersonao Instituciónque realizala propuesta;
Nombre completo de la persona candidata;
Domicilio de la persona candidata o proponente, así como número telefónico y dirección de
correo electrónico;
Exposición de motivos en la que se deberá especificar aquellos méritos por virtud de los
cuales se le considera merecedora o merecedor del reconocimiento correspondiente;
Currículum vitae de la persona candidata;
La información documental complementaria a la propuesta, y
Escrito donde la persona candidata a través del Consejo de Honor y Justicia y de la Contraloría
interna de la Institución donde provenga, consten que no se encuentra sujeto a ningún
procedimiento.

SEPTIMA. La documentaciónde las y los candidatos remitidasa la Comisión de Seguridad
Ciudadanadel Congreso de la Ciudad de México,Il Legislatura,se consideraráconfidencial,
por lo que ésta permanecerá bajo resguardo, en tanto se emita el Dictamen correspondiente,
con excepciónde los datos personalesde localizaciónde las personas candidatas.

OCTAVA. Las propuestas y los documentos que soportan a éstas, deberán ser enviadas por
medio electrónico al correo institucional de la Comisión de Seguridad Ciudadana
(seguridad.ciudadana congresocdmx.gob.mx), a partir del día 16 de febrero hasta el 8 de
marzo del presente año 2022.

NOVENA. Una vez conciuido el plazo de recepción de documentos, laComisión de Seguridad
Ciudadana, evaluará la trayectoria de cada persona candidata, fundamentará sus
seleccionados y elaborará el dictamen correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito
Policial2021,para su análisis,discusión y en su caso aprobación por las y los integrantesde la
misma, así como posteriormente por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, ll
Legislatura.

DÉCIMA. El incumplimientoo falsedad parcial o totalde alguno de los documentos requeridos
o su presentación fuera de los plazos y formatos establecidos, será motivo suficientepara la
cancelación de la candidatura en el proceso de selección. La Comisión de Seguridad
Ciudadana notificarápor correo electrónico la motivacióny fundamentaciónde lacancelación
de la candidatura.

DÉCIMA PRIMERA. Si un galardoñado electo se excusare, la Comisión de Seguridad
Ciudadana,elegirá y dictaminaráde entre los demás participantesal nuevo galardonado,en
un términono mayor a cinco días hábiles y enviará un dictamenpara su aprobaciónpor el
pleno del Congreso de la Ciudad de México, Il Legislatura para su aprobación.

En caso de que la Comisión de Seguridad Ciudadana dictamine deciarar desierto el
otorgamiento de la Medalla al Mérito Policial 2021, presentará el dictamen correspondiente
ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura,para su aprobación,mismo
que será definitivoe inapelable.

DÉCIMA SEGUNDA. Una vez aprobado por el Pleno, se difundirán los nombres de los
galardonados de la Medalla al Mérito Policial en dos diarios de circulación nacional, así como
en la página web institucional del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura.

DÉCIMA TERCERA. Las propuestas y la documentación correspondiente de las y los
candidatos para ser merecedores a la medalla, serán presentadas ante la comunidad, así como
por los integrantes en activo de los diversos cuerpos de seguridad ciudadana, conforme a las
bases establecidas en la presente convocatoria, posterior a la aprobación ante el Pleno.

DÉCIMA CUARTA. La entrega de la medalla al Mérito Policial se realizaráen Sesión Solemne
por la Comisión de Seguridad Ciudadana, en fecha y hora fijadaa través de Acuerdo emitido
por la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, de conformidad
con lo establecido por el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

DÉCIMA QUINTA. La Comisión de Seguridad Ciudadana será la encargada de emitir todas las
notificaciones a las partes Promoventes y/o aspirantes, derivadas del proceso en cuestión,
mismas que serán por correo electrónico,en términos de la presente convocatoria.

DÉCIMASEXTA.Laparticipacióndetodapersona,grupo,colectivo,organismo,asociación,
instituciónpública o privada u organización de la sociedad civil supone laaceptación plenade
estas bases.

DÉCIMA SÉPTIMA. Todo lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por la Junta
Directiva de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, en
términos de lo establecido por el Reglamento del mismo.

ATENTAMENTE
COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Il LEGISLATURA

https://congresocdmx.gob.mx/  
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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CONVOCATORIAY BASES PARA LA ENTREGADE LA “MEDALLA AL MÉRITOPOLICIAL2021”
Que,el Congreso de laCiudad de México,ll Legislatura,a través de laComisión de Seguridad Ciudadanay de conformidad
con lo establecido en los artículos 13,fracción Lil,74 fracción XLI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;
SecciónCuarta,SesionesSolemnesartículo54,TítuloDécimo,de lasDistincionesdelCongreso;CapítuloI,De laEntregade
Medallas y Reconocimientos artículo 368, Sección Primera, Reglas Generales artículos 369; 370 Fracciones |,ll y ll inciso ),
IV y V; 371 Fracción XI, Sección Segunda; 372; de la Convocatoria artículo 373; Sección Tercera, Del Proceso de Elección,
artículos 374, 375, 376; Sección Décima Primera, Medalla al Mérito Policial artículos 434, 435, 436, 437, 438 y 439, del
Reglamentodel Congreso de laCiudad de México;es competentepara otorgar laMedallaal MéritoPolicial2021.

CONVOCATORIA
A las ciudadanasy ciudadanos en general, institucionespúblicaso privadasno gubernamentalesinstitucionesacadémicas,
asociaciones, instituciones de la sociedad civil que se interesen o participen de acciones en materia de Seguridad Ciudadana
en laCiudad de México,paraque a travésde sus representantes,personas titulareso directivospropongan como candidatas
o candidatos a de las corporaciones de la Policía de Proximidad de la Ciudad de México, la cual está integrada por la Policía
Preventiva,PolicíaAuxiliar,Policíade Controlde Tránsito,la PolicíaBancariaIndustrial,PolicíaCívica,PolicíaTurística,
Policía de la Brigada de VigilanciaAnimal y Cuerpos Especiales,además de la Policíade Investigación,dependientede la
FiscalíaGeneralde Justiciade la Ciudad de México;que de acuerdo con el resultadode sus labores hayan realizadouna
actuación extraordinariay ejemplar,destacando por su valor, capacidad o eficienciareiterada en el cumplimientode
importantes servicios, con reconocimiento de la corporación o realizando acciones de trascendencia en materia de
seguridad en la Ciudad de México, y sean meritorios a recibir la:

MEDALLAAL MÉRITOPOLICIAL2021

Lo anteriorconformea las siguientes:
BASES

PRIMERA. La Medalla al Mérito Policial, se otorgará a las y los integrantes de los cuerpos de Seguridad Ciudadana y de
Policía de Investigación en activo que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación,constancia, lealtad institucional,
honestidad y/o eficienciaen el desempeño de su labor en beneficiode la comunidad,o en aquellos integrantes que en
ejerciciode sus funciones fallezcan en cumplimiento de su deber.

Sólo podráotorgarsea lasy los integrantesde lascorporacionespolicialesfederales,de laPolicíaPreventivade laCiudad
de México, con todas las unidades y agrupamientos, de la Policía Complementaria, que está integrada por la Policía Auxiliar
y la Bancariae Industrial,ademásde laPolicíade Investigación,dependientede laFiscalíaGeneralde Justiciade laCiudad
de México.
SEGUNDA. La medallase otorgará en los casos siguientes:
Por el salvamentode alguna persona,aún con riesgo de su vida;
Por la prevención de un grave accidente, aún con riesgo de su vida;
Por impedir la destrucción o pérdida de bienes importantes del Estado o de la Nación;
Por lapersecucióny capturade delincuentes,conriesgode su vida;y
Porladiligenciay cumplimientodemostradosenlascomisionesconferidas.
TERCERA. La Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, será la responsable y
encargada del procedimientoy entrega de laMedallaal MéritoPolicial2021.
CUARTA. La Medalla se podrá otorgar hasta un máximo de seis integrantes de los Cuerpos de Seguridad Ciudadana y seis
de la Policía de Investigación, o bien aumentar el número de galardonados, a consideración de la Comisión de Seguridad
Ciudadana.
QUINTA. La Medalla al Mérito Policial2021, se otorgará en categoría femenily varonil garantizando la paridad en un 50% de
cada género. Si de las propuestas presentadas no se cumple con dicho porcentaje,se emitirá una nueva Convocatoria para
recibirlas propuestas del género faltante,por un plazo de dos días naturalespara cumplircon la paridad.
SEXTA. Las propuestas de las y los candidatos deberán presentarsepor escritodirigido a la Presidenciade laComisión de
Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, ll Legislatura, e ir acompañada de los siguientes datos e
informacióndocumental:
Nombre de la personao Institución que realiza la propuesta;
Nombre completo de la persona candidata;
Domiciliode lapersona candidatao proponente,así como númerotelefónicoy direcciónde correo electrónico;
Exposición de motivos en la que se deberá especificar aquellos méritos por virtud de los cuales se le considera merecedora
o merecedor del reconocimiento correspondiente;
Currículum vitae de la persona candidata;
La información documental complementaria a la propuesta, y
Escrito donde la persona candidata a través del Consejo de Honor y Justiciay de la Contraloríainternade la Institución
donde provenga, consten que no se encuentra sujeto a ningún procedimiento.

SEPTIMA. La documentaciónde las y los candidatos remitidasa la Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la
Ciudad de México, llLegislatura, se considerará confidencial,por lo que ésta permanecerá bajo resguardo, en tanto se emita
elDictamencorrespondiente,con excepciónde losdatospersonalesde localizaciónde laspersonascandidatas.

OCTAVA. Las propuestas y los documentos que soportan a éstas, deberán ser enviadas por medio electrónicoal correo
institucionalde la Comisión de Seguridad Ciudadana (seguridad.ciudadanaGcongresocdmx.gob.mx),a partirdel día 16 de
febrerohasta el 8 de marzo del presenteaño 2022.

NOVENA. Una vez concluido el plazo de recepción de documentos, la Comisión de Seguridad Ciudadana, evaluará la
trayectoriade cada persona candidata,fundamentará sus seleccionados y elaborará el dictamen correspondiente a la
entrega de la Medalla al Mérito Policial2021, para su análisis, discusión y en su caso aprobación por las y los integrantes de
lamisma,así como posteriormentepor el Pleno del Congreso de laCiudad de México,Il Legislatura.

DÉCIMA. El incumplimiento o falsedad parcialo total de alguno de los documentos requeridos o su presentación fuera de los
plazosy formatosestablecidos,serámotivosuficienteparalacancelaciónde lacandidaturaen elprocesode selección.La
Comisión de Seguridad Ciudadana notificará por correo electrónico la motivación y fundamentación de la cancelación de la
candidatura,

DÉCIMA PRIMERA. Si un galardonado electo se excusare, la Comisión de Seguridad Ciudadana,elegirá y dictaminaráde
entrelos demás participantesal nuevo galardonado,en un términono mayora cincodías hábilesy enviaráundictamenpara
su aprobación por el plenodel Congreso de laCiudad de México,llLegislaturapara su aprobación.

En caso de que la Comisión de Seguridad Ciudadana dictamine declarar desierto el otorgamiento de la Medalla al Mérito
Policial2021, presentará eldictamen correspondiente ante el Pleno del Congreso de laCiudad de México, IlLegislatura, para
su aprobación, mismo que será definitivo e inapelable.

DÉCIMA SEGUNDA. Una vez aprobado por el Pleno,se difundiránlos nombres de los galardonados de la Medallaal Mérito
Policialen dos diarios de circulación nacional,así como en la página web institucional del Congreso de la Ciudad de México,

Legislatura.

DÉCIMA TERCERA. Las propuestas y ladocumentacióncorrespondientede las y los candidatos para ser merecedoresa la
medalla,serán presentadasante lacomunidad,así como por los integrantesen activode los diversos cuerpos de seguridad
ciudadana,conformea las bases establecidasen lapresenteconvocatoria,posteriora la aprobación anteel Pleno.

DÉCIMA CUARTA. La entrega de la medalla al Mérito Policial se realizaráen Sesión Solemne por la Comisión de Seguridad
Ciudadana,en fechay hora fijadaa travésde Acuerdoemitidopor la Juntade CoordinaciónPolíticadel Congresode la
Ciudad de México, de conformidad con lo establecido por el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.

DÉCIMA QUINTA. La Comisiónde SeguridadCiudadanaserá la encargadade emitirtodas las notificacionesa las partes
Promoventes y/o aspirantes, derivadas del proceso en cuestión, mismas que serán por correo electrónico,en términos de la
presenteconvocatoria.

DÉCIMA SEXTA. La participación de toda persona, grupo, colectivo, organismo, asociación, institución pública o privada u
organizaciónde la sociedad civilsupone la aceptaciónplenade estas bases.

DÉCIMA SÉPTIMA. Todo lo no previsto en la presenteConvocatoria,será resueltopor la Junta Directivade la Comisión de
Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México, en términos de lo establecido por el Reglamento del mismo.

ATENTAMENTE
COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO,ll LEGISLATURA

Https://congresocdmx.gob.mx/  




